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AANANNA 

CERTI FICACION 

  

  

Número Operación cIc1010000044 

Hemos recibido de " 

ANDRADE CEVALLOS MARTHA VICTORIA DEL CARMEN . 199.75 

” Total 2000.00 00 

Nombre Aporte YN 
ANDRADE CEVALLOS MIGUEL ANGEL 0.25 A 

  

DOSCIENTOS DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
——-Centavos - A ON o 
  

    

   
   

SOCIEDAD ANÓNIMA == AS == ÓN -—--ep- formación a ques se denominarác= > TE 

- EXPORTSUSTENT S.A.» 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

  
  

Atentamente, 

O dll QUITO Martes, Noviembre 9, 2010 

BANCO-DE LÁ PRODUCCION SA. FECHA . 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 732935] 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTI UCTON 
SEÑOR: ANDRADE CEVALLOS MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2010 9:31:35 

PRESENTE: 

A y TN DE ATENDER E SU PE t 16 JON PREV ÍA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

. INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULT: ADO: 

  
    

  

== ERFORFSUSTENES. Ap 
2 APROBADO 
    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/2010 E 

A PARTIR PEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 046-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Couilanaz 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARiO GENERAL
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16736% DOSIDIO 1195:77 . 

OA DEL DOCUMENTO 
A PRESENTE ES FIEL FOTOCOTÍA NTERESA 

ZON CERTIFICO QUE LA AL ME FUE PRESE ] 
QUE ANTECEDE. EL MISMO QUEEN A us) UT E EFECTO 

DOEN - DEVOLV! DESPUES DE HATER CERTIFIC . 
ACTO SEGUIDO LE! DE FOTOCOPIA (S) QUE ENTREGUE AL» 29 

HIVADO UNA IGUAL EN SL PROTOCOLO PENA LA LEY 
A CTUALMENTE A MI CARGO: COMFORME LO O UN 5 

curo a Le DE Ds AS DEL A . 
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NTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA EXPORTSUSTENT OTORGADO POR: HARTHA VICTORIA ANDRADE 

CEVALIOS Y DOCTOR HIGUEL ANGEL ANDRADE LEVALLOS. Y 
TDT A 1. 

FIRMARDOLA 3 

Tr q DIEE. 
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REGISTRO MERA TIL 

EL CANTO CLUTO 

AO O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UNO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 30 de noviembre de 2.010, bajo el 
número 4352 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"EXPORTSUSTENT S.A.", otorgada el dieciséis de noviembre de dos mil diez, ante el 

Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial 878.de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo-el número 045543.- Quito, a veinticuatro de diciembre del año 

dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- La 

CA RAÚL A Z5 o AS 
A REGISTRADOR MER TIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/mn.- 
> A y 

 



o b 

SUPERINTENDENCIA pnanaAniío0 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.11. 

uito, proye tte Q 3 EZ 23m 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXPORTSUSTENT S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

_Ate 
rá : 

ntamente, 

    

¿ 

Ce Lo 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


